
ALUMNO  
Accidente traumático – 
Clínica Dávila/Mutual de 
Seguridad 

Accidente corto 
punzante – Mutual 
de seguridad 
/Clínica Dávila  

Notificación  

-Docente Guía  
-Enfermera, Tecnólogo,  
Secretarios de Estudios 
Secretarias UDP en los 

CFTP   

Se traslada a uno de los 
Centros Hospitalarios mas 

cercano al evento traumático 
Mutual – Clínica Dávila -  El 
traslado lo podrá pedir  a la 

facultad en horario hábil  

Orienta, contiene y   
deriva 

ALUMNO  

Consentimiento informado al 
paciente, (fuente) 

Acepta   No 
acepta,  



Control y 
seguimiento 

según protocolo 
- Clínica o 

Mutual 

Traslado de la  muestras 
+ consentimiento 

informado de la fuente ala 
clínica o  a Mutual de 

Seguridad ,  en convenio 
(dentro de las 2 primeras 

horas) 
La nuestra debe  ser en 

recipiente especial. 
El alumno deberá en 

horario hábil  pedir a la 
facultad traslado en taxi.   
En horario no hábil el taxi  

se reembolsara en la 
escuela   

 

El estudiante se 
traslada sin 

muestra y se 
informa fuente 
desconocida 

Control y 
seguimiento según 
protocolo- Clínica 

o Mutual 

En el caso que cualquiera 
de los accidentes ocurra en  

campos clínicos como 
clínica ,hospital o 

consultorio, regirá el 
protocolo de atención del 

CFP 


	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2

